
D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a D.
Matías Díaz Padrón.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril de
2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

449 DECRETO 49/2002, de 8 de abril, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
Dña. Olga Ramos Suárez.

Olga Ramos, cantante tinerfeña, natural de Punta
el Hidalgo, forma parte de la familia Ramos, de am-
plia trayectoria en la música popular y que tiene una
manera especial de decir las coplas, seguramente
aprendida de su padre, el místico Sebastián Ramos
“El Puntero”, tío de la cantadora, como a ella le gus-
ta que la llamen.

Lleva toda la vida haciendo música popular des-
de una actitud de modestia pero con un estilo propio
y una calidad incontestable que la convierten en es-
pejo para las nuevas generaciones. Es, sin duda, de-
positaria de una manera de hacer música popular, el
estilo “Puntero”. Es indiscutible merecedora de la Me-
dalla de Oro de Canarias en reconocimiento a su ca-
lidad y su magisterio. 

En su virtud, previa deliberación del Gobierno, en
sesión celebrada el día 8 de abril de 2002, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido
en el Decreto 76/1986, de 9 de mayo, 

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a Dña.
Olga Ramos Suárez.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril de
2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

450 DECRETO 50/2002, de 8 de abril, por el que
se concede la Medalla de Oro de Canarias a
D. Luis Molowny Arbelo.

Nacido en Santa Cruz de Tenerife en 1925, Luis
Molowny, futbolista, en los años 40 y 50, fue pieza
clave en la selección española de fútbol y en el Real

Madrid, donde se le conocía por “El mangas”. Después
estuvo siempre vinculado al club blanco en distintos
cometidos y siempre brilló por su gran talento.

Fue seleccionador juvenil de Las Palmas cuando
la selección de “Los diablillos amarillos” quedó cam-
peona de España en 1962, y entrenador de la Unión
Deportiva Las Palmas cuando logró la mejor clasi-
ficación de su historia (Subcampeón de Liga).

Por su ejemplo de gran deportista, por coincidir
este año con el 40 aniversario de aquella gesta con
los juveniles y con el centenario del Real Madrid, su
club de siempre, merece ser reconocido con la Medalla
de Oro de Canarias.

En su virtud, previa deliberación del Gobierno, en
sesión celebrada el día 8 de abril de 2002, a propuesta
del Presidente y de conformidad con lo establecido
en el Decreto 76/1986, de 9 de mayo, 

D I S P O N G O:

Conceder la Medalla de Oro de Canarias a D.
Luis Molowny Arbelo.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril de
2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

451 ORDEN de 9 de abril de 2002, de aprobación
de la documentación necesaria para la reali-
zación de las auditorías de gestión, a realizar
a 31 de diciembre de 2001, previstas en la
Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario
de Financiación Municipal.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Administración Territorial y Gobernación,
relativo a la realización de las auditorías reseñadas
en el epígrafe.

Vista la propuesta de la Viceconsejería de
Administración Pública.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1. Mediante Ley 3/1999, de 4 de febrero, del
Fondo Canario de Financiación Municipal, se regu-
la dicho Fondo.
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